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 ELCHE

Doña M.ª José Cañizares Castellanos, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Elche 
(Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 550/03, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, sobre declaración de fallecimiento de don 
Vicente Irles Sempere, nacido en Elche (Alicante), el 
día 21 de diciembre de 1954, tenía su último domicilio 
conocido en Elche, Avenida Santa Pola, 92, por auto de 
fecha 10 de febrero de 2000, dictado por este Juzgado en 
el procedimiento 408/95, se declaró la ausencia legal del 
mismo. Si viviera en estas fechas el desaparecido tendría 
50 años.

Y para que sirva para su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, libro el presente edicto.

Elche, 28 de enero de 2005.–El/la Secretario Judi-
cial.–8.874. 

 MARBELLA

Edicto-cédula de notificación

En el procedimiento del Juzgado de Primera Instancia 
n.º 5 de Marbella, procedimiento: otros 918/2004, de 
doña Dolores Heredia Carbonell y Procurador don Fran-
cisco Lima Montero, se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez doña Mónica 
Carvia Ponsaillé.

En Marabella, a 11 de enero de 2005.

Recibido el precedente escrito del Procurador don 
Francisco Lima Montero, con los documentos que se 
acompañan, poder y copias, regístrese e incoése el ex-
pediente de cancelación de hipoteca que se insta, en el 
que se tendrá por personado dicho Procurador en repre-
sentación de doña Dolores Heredia Carbonell, en virtud 
del poder presentado que, previo testimonio en autos, se 
le devolverá.

Conforme a lo establecido en el artículo 156 de la 
Ley Hipotecaria, pocédase a realizar dos llamamientos 
por edictos, publicados en el Boletín Oficial del Estado, 
y tiempo de dos meses cada llamamiento, a cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la cancelación.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Contra 
esta resolución cabe interponer recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de 5 días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de su notificación.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Marbella, 2 de febrero de 2005.–La Magistrado-Juez, 
el Secretario.–9.343. 1.ª 15-3-2005 

 SABADELL

Don Manuel Horacio García Rodríguez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sabadell y su Partido,

Por el presente edicto, se hace saber: Que por pro-
veido de fecha de hoy se ha acordado la incoación del 
expediente de Declaración de Ausencia de don Manuel 
Venegas Escoda, seguido ante este juzgado bajo el nú-
mero 971/04, a instancia de don Diego Venegas Escoda, 
acordándose en dicho expediente la publicación por dos 
veces del presente a los fines legales oportunos, publi-
cándose con intervalos de quince días

Sabadell, 3 de noviembre de 2004.–El Magistrado-
Juez.–El Secretario.–7.222. y 2.ª 15-3-2005 

 SALAMANCA

Don Luis Sanz Acosta, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Salamanca,

Hago saber: Que en resolución dictada en el Expe-
diente de Suspensión de Pagos 610/2004 he acordado la 

 ZARAGOZA

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
757/2004-F, se sigue a instancia de don Alfonso Clavería 
Azuara, expediente para la declaración de ausencia de 
doña Ana Jiménez Gómez, quien se ausentó de su último 
domicilio, no teniéndose noticias de ella desde el 3 de 
julio de 1999, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias de la desaparecida puedan ponerlas en conocimiento 
en el Juzgado.

Dado en Zaragoza, a 21 de enero de 2005.–El/la Ma-
gistrado-Juez.–El/la Secretario.–6.834.

y 2.ª 15-3-2005  

 ZARAGOZA

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Zaragoza,

En los autos de Quiebra que se siguen en este Juzga-
do y bajo el número 824/99, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Providencia Magistrado-Juez doña María Jesús de 
Gracia Muñoz.

En Zaragoza, a 16 de febrero de 2005.

Convóquese a Junta de acreedores para deliberar 
sobre la aprobación de las cuentas rendidas por los Se-
ñores Síndicos, señalando al efecto el día 8 de abril de 
2005, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
número 19, con citación del quebrado y de los acreedo-
res en la misma forma que para las juntas precedentes.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en 
el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado.

Lo acuerdo, mando y firmo. El/la Magistrado-Juez. 
El/la Secretario.

Y para que sirva de citación a los acreedores de la 
quebrada cuyo domicilio se desconoce se expide la pre
sente.

Zaragoza, 18 de febrero de 2005.–El/la Secreta-
rio.–8.865. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Biz-
kaia), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 62/05, por 
auto de 24 febrero de 2005 se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor Berrizargo, Sociedad Limitada, con 
domicilio en calle Ibañez de Bilbao, número 13, Bilbao 
(Bizkaia) y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Berriz.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 

 CÁDIZ

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil de Cádiz, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 22/04, por 
auto de 27 de enero de 2005 se ha declarado en concurso 
Voluntario al deudor Istamelsa, Sociedad Anónima, con 
domicilio en y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Cádiz.

2.º De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.1.5.º y 85 de la Ley Concursal, llámense a todos los 
acreedores del deudor para que en el plazo de un mes a 
contar desde la última de las publicaciones acordadas en 
este auto comuniquen a la administración judicial la exis-
tencia de sus créditos, por escrito firmado por el acreedor, 
por cualquier otro interesado en el crédito o por quien acre-
dite representación suficiente de ellos, que se presentará en 
este Juzgado y en el que se expresará el nombre, domicilio 
y demás datos de identidad del acreedor, así como los rela-
tivos al crédito, concepto, cuantía, fechas de adquisición y 
vencimiento, características y calificación que se pretenda 
y caso de invocarse un privilegio especial, los bienes y 
derechos a que afecte y, en su caso, datos registrales, todo 
ello acompañado de los originales o copia auténtica del 
título o de los documentos relativos al crédito. La adminis-
tración concursal realizará sin demora una comunicación 
individualizada a cada uno de los acreedores. 

Constando la existencia de acreedores en el extran-
jero, la administración concursal deberá informales sin 
demora, con las circunstancias y en la forma prevista en 
los artículos 214 y 219 Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos.

3.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Cádiz, 2 de febrero de 2005.–El/la Secretario Judi-
cial.–8.877. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal nú-
mero 30/04 referente al deudor «Garatu Sistemas 
Informáticos, Sociedad Limitada», se ha presentado el 
informe de la administración concursal, al que se refiere 
el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), 
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en «El Diario 

suspensión de la Junta General de Acreedores señalada 
para el día 11 de abril de 2005, a las 10:00 horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado y su sustitución por 
el trámite escrito, habiéndosele concedido a la suspensa 
un plazo de tres meses, iniciándose dicho plazo el 11 de 
abril de 2005, para la presentación de la proposición de 
convenio con las adhesiones de los acreedores obtenidas 
en forma auténtica.

Salamanca, 15 de febrero de 2005.–Magistrado-
Juez.–8.863. 

sometidas, éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico El Correo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC)

Bilbao (Bizkaia), 24 de febrero de 2005.- El/la Secre-
tario Judicial.–9.730. 




